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Ninabamba, 27 de setiembre de?024

VISTO:

El tnforme N" 020-2024-1V1DN-LM-URH/|SG, de fecha 03 de iulio de 2A24, de Responsable de la Unidad de

Recursos Humanos, Solicitud con registro N' 832-2024 de fecha 02 de julio de2024: sobre la Solicitud de pago

de Compensación por Vacaciones iruncas de la Ex servidora Roxana Mosco Bohorques sujeto al Régimen

Laboral del D. Leg. N' 1057, Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artier¡lo 194 de la csnstitución PolÍtica del Estado, modificada por la Ley N' 30305 en

concordancia con el de la Ley Orgánica de Ley N" 27972;las

municipalidades de ta voluntad con autonornía, politica,

económica y en la facultad de ejercer

actos de juridico;

señala comoQue, el nr

atribución

Asimismo

Que,
el pago de

30 de junio

adiuntando

el Gerente Municipal.

Ley del Procedimiento

BOHORQUES solicita

06 de rnazo de 2023 al

Distrital de Ninabamba;

N" 051-2023-fi/DN-

LM/4, dE

de2§24;

de fecha 02 de enero

Que, mediante de2A24, elResponsable

de la Unidad de sobre los contralos

administrativos el periodo que menciona,

mediante contratos concluyendo que la petición

solicitada es procedente D. Leg, N" 1057 y su Reglamento

D.§. N" 075-2008-PCM y su 29849; y finatiza recomendando que

se cancele lo que conesponde de Resolutivo por quien conesponda;

Que, elarticulo 8.1 del Reglamento del N" 1057, aprobado por Decreto Supremo N" 075-

2008-PCM, rnodificado por el Decreto
-Eldescanso 

físico es el beneficio delque
goza quien presta servicios bajo el administrativa de servicios, que cosiste

en no prestar servicios por un periodo de 30 días calendarios por cada año de servicio cumplido, como precisa

el artículo 6 inciso f) del Decreto Legislativo N" 1057, modificado porel articulo 2 de la Ley N' 29849; recibiendo

el integro de la contraprestacún. Este beneficio se adquiere al ano de prestación de servicios a ta entidad';

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del

artículo 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972; y que mediante Resolt"tción de

Alcaldía N" 008.2023-MDN-LMIA, de fecha 04 de enero del 2023, en su artículo primero el despacho de

alcaldia encarga funciones a la Gerencia Municipal; Las Atribuciones y facultades en materia Presupuestaria

que conesponde al alcalde, en su calidad de tilular de Ptiego y las Acciones Administrativas de Gestión

y de Resolución en materia Presupuestaria, que no sea privativas a su función de Alcalde, estando facultado



",4ño del Ei;e**e*ado, & ta aursclid¡reiór¡ de nuestra trdeñndenüia, y & la conmenroracian de ias tpro{cas

batallas de Junín y Ayacucho"
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para ernitir directivas intemas para la racionalización del gasto de manejo adecuado de los recursos

asignados por toda la fuente de financiamiento.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER, el pago por concepto de Cornpensación de Vacaciones Truncas, a

favor de la ex servidora ROXANA MOSCO BORHORQUES quíen ha prestado sus servicios como Secretaria

General de la Municipalldad Distrital de Ninabamba, bajo el Régimen Laboraldel Decreto Legíslativo N" 1057

- CAS; comprendidos el 06 de mazo de 2023 al 30 de junio de 2024; por un periodo

lil,seiscientos Tr

de 01 añ0, 03

meses y 26 días, laborados, por la suma de Sl 3,639.14 {Tres t\ll reinta y Nueve

con 141100 Soles)
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ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, A IA

pertinentes para el pago de la compensación t

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a las unidades orgánicas competentes de la

lMunicipalidad Distritalde Ninabamba, para su conocimiento y fines.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCH|VESE.
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